
 

  

 

   

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez este proceso, 

informando que el liquidador posesionado allegó mediante correo electrónico 

pantallazo de la notificación realizada a los acreedores; asimismo, manifestó que 

la señora Diani Aristizábal Vargas no es conocida del señor German Gustavo 

Ruge, como se lo manifestó éste al solicitarle información para su notificación. 

 

Asimismo, le informo que el término establecido en el art. 566 del C.G.P se 

encuentra vencido y no comparecieron más acreedores. Se encuentra pendiente 

correr traslado de los inventarios de los bienes valorados del deudor debidamente 

actualizados.  

Manizales, 24 de junio de 2022 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

170014003009-2021-00533-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone en 

este proceso de Liquidación Patrimonial de la persona natural no comerciante 

Germán Gustavo Ruge Osorio, lo siguiente: 

 

• Incorporar la notificación realizada por el liquidador a los acreedores 

sobre la apertura del proceso de liquidación. 

 

• Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días del inventario 

de los bienes valorados del mencionado deudor, debidamente actualizados para 

que presenten observaciones y si lo estiman pertinente de conformidad con el 

artículo 567 del C. G. del P. 

 

Lo anterior, advertido que el término indicado en el art. 566 del C.G.P., 

se encuentra vencido y no comparecieron más acreedores. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

  

 

   

 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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